
Referencia. Ejecutivo Garantía Real  

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado: Obed Manuel Salcedo Domínguez 
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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 26 de agosto de 2022, con avalúo 

comercial del inmueble objeto de garantía real.  

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Del avalúo comercial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, córrase traslado por el 

término de diez (10) días conforme lo señala el numeral 2° del art. 444 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


